
Rad. 05001 40 03 013 2019 00905 00 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

La parte actora solicita el emplazamiento de los demandados que se hicieron 

parte en la reforma de la demanda, toda vez que se intentó la notificación a 

las direcciones reportadas, con constancias negativas de entrega, por tanto, 

en razón a que la parte demandante afirma bajo la gravedad de juramento, 

no conocer domicilios de los mismos, solicitó el emplazamiento. 

 

En razón de lo anterior, con el fin de velar una garantía al debido proceso, 

el despacho se tomó la tarea de realizar una búsqueda en la página web del 

BDUA ADRES, a fin de confirmar, si los demandados, se encuentra afiliados 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud, para lo cual, se evidenció 

que:  

DEMANDADO REGIMEN EPS 
FECHA DE 

AFILIACION 
ESTADO  

Consuelo Inés 

Jiménez Vargas  contributivo 

Nueva 

EPS 1/08/2008 Fallecido 

Juan Bautista 

Jiménez Vargas contributivo 

Nueva 

EPS 1/08/2008 Fallecido 

Carlos Augusto 
Jiménez Vargas  Subsidiado 

Savia 
salud EPS 3/04/2020 Activo 

José  Orlando  

Grajales  

Jiménez  contributivo Sura EPS 2/04/2009 Activo 

Luis  Fernando 

Grajales Jiménez contributivo 

Nueva 

EPS 1/08/2008 Activo 

Luz Marina 

Grajales Jiménez contributivo 

Sanitas 

S.A.S 1/04/2016 Activo 

 Ligia Del 

Socorro Grajales 

Jiménez  contributivo 

Sanitas 

S.A.S 1/02/2022 Activo 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Carmen Rubiela Giraldo, Luz Stella 

Giraldo Arroyave y Omar Giraldo 

Arroyave 

Demandados Marleny del Socorro Parra Jiménez y 

otros 
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Marta Nelly 
Grajales Jiménez contributivo 

Sanitas 
S.A.S 6/08/2003 Activo 

Nury  Cecilia  

Grajales  

Jiménez contributivo Sura EPS 2/08/2012 Activo 

 Elcy  De  Jesús  

Grajales  

Jiménez  contributivo Sura EPS 2/05/2012 Activo 

William Grajales 

Jiménez    contributivo 

Salud 

Total 25/03/2003 Activo 

Juan Bautista 

Grajales Jiménez    contributivo 

Sanitas 

S.A.S 6/04/2003 Activo 

Jaime  De  Jesús  
Grajales  

Jiménez   contributivo Sura EPS 28/11/2002 Fallecido 

Fabio  De  Jesús 

Grajales  
Jiménez   contributivo 

Salud 
Total 1/12/2020 Activo 

Beatriz  Elena  

Grajales  

Jiménez contributivo Sura EPS 1/09/2013 Activo 

 

 

Así las cosas, se dispondrá oficiar a: 

 

- Nueva EPS en la cual están afiliados los señores Luis Fernando 

Grajales Jiménez, identificado con C.C. 8.281.264 para que indique 

su última dirección de residencia reportada en la entidad, así mismo, 

su correo electrónico, en caso de que tenga conocimiento de este.  

 

- Savia salud EPS en la cual están afiliados los señores Carlos Augusto 

Jiménez Vargas, identificado con C.C. 8.307.065; para que indique 

su última dirección de residencia reportada en la entidad, así mismo, 

su correo electrónico, en caso de que tenga conocimiento de este.  

 

- Sura EPS en la cual están afiliados los señores José Orlando Grajales 

Jiménez, identificado con C.C. 71.605.617, Nury Cecilia Grajales 

Jiménez, identificada con C.C. 21.399.498, Elcy de Jesús Grajales 

Jiménez, identificada con C.C. 32.538.670; para que indique sus 

últimas direcciones de residencia reportadas en la entidad, así mismo, 

sus correos electrónicos, en caso de que tenga conocimiento de este.  

 

- Sanitas S.A.S. en la cual están afiliados los señores Luz Marina 

Grajales Jiménez, identificada con C.C. 32.441.196, Ligia del 

Socorro Grajales Jiménez, identificada con C.C. 32.446.947, Marta 

Nelly Grajales Jiménez, identificada con C.C. 21.399.495, Juan 

Bautista Grajales Jiménez, identificado con C.C. 71.605.545; para 

que indique sus últimas direcciones de residencia reportadas en la 
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entidad, así mismo, sus correos electrónicos, en caso de que tenga 

conocimiento de este.  

 

- Salud Total en la cual están afiliados los señores William Grajales 

Jiménez, identificado con C.C. 70.126.073, Fabio de Jesús Grajales 

Jiménez, identificado con C.C. 70.042.012; para que indique sus 

últimas direcciones de residencia reportadas en la entidad, así mismo, 

sus correos electrónicos, en caso de que tenga conocimiento de este.  

 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la consulta que hiciere este despacho en 

ADRES, se requiere a la parte demandante para que allegue los registros 

civiles de defunción de los demandados Consuelo Inés Jiménez Vargas, 

Juan Bautista Jiménez Vargas y Jaime de Jesús Grajales Jiménez, además 

indicará si conoce de la existencia de herederos determinados de los 

anteriormente mencionados para efectos del artículo 68 del Código General 

del Proceso, e indiquen si se encuentran abiertos procesos de sucesión y el 

estado de los mismos 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

APH+JARC 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   050       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _23 DE MARZO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
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